
República de Colombia

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta
libertady Orden

Santa Marta, ocho (8) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Visto el pase al Despacho, se procede al pronunciamiento respectivo en esta oportunidad
sobre la solicitud de acumulación de demanda en la presente litis ejecutiva por Global

Trading « Consulting S.A.S., identificada con el Nit 900.316.070-8, según los derroteros del

artículo 463 del C.G. del P., la cual una vez revisada se torna procedente toda vez que la

misma podrá formularse por terceros contra cualquiera de los ejecutados, para que sean

acumuladas a la demanda inicial hasta antes del auto que fije la primera fecha para remate,

situación esta última que aún no acaece en este asunto, aunque se haya solicitado la

correspondiente almoneda la presentación dela figura acumulativa fue anterior a la misma y
la cual no se ha desatado.

Revisada la demanda acumulada la cual reúne los requisitos de ley se procederá a librarel
correspondiente mandamiento de pago solicitado en acumulación contra Marco Olarte

Morales, para lo cual arrimó como sustento de su petitum, los pagarés pagaderosa la vista

No. 001-2018 por la suma de cincuenta millones de pesos ($50.000.000), No. 002-2018 porla
suma de cincuenta millones de pesos (550.000.000) y No. 003-2018 por la suma de cincuenta

millones de pesos ($50.000.000); más los intereses moratorios correspondientes desde la fecha

de exigibilidad de los mismosy las costas del proceso.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENARa Marco Olarte Morales, para que enel término de cinco (5)

días pague a Global Trading €: Consulting S.A.S., las siguientes sumas de dinero:

. Por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 001-2018 por la suma de

cincuenta millones de pesos ($50.000.000).

. Por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 002-2018 por la suma de
cincuenta millones de pesos ($50.000.000).

. Por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 003-2018 por la suma de
cincuenta millones de pesos ($50.000.000).
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SEGUNDO:

TERCERO:

Por los correspondientes intereses moratorios.

Por las costas del proceso.

NOTIFICARalejecutado esta decisión. CORRERLE traslado.

ORDENARla suspensión de pago a los acreedores y emplazar a todos los
que tengan créditos con títulos de ejecución contra el demandado Marco Olarte Morales, para

que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los

cinco (5) días siguientes. El emplazamiento se surtirá a costa del demandante en acumulación

Global Trading € Consulting S.A.S., mediante la inclusión de los datos del proceso en un

listado que se publicará en la forma establecida en el art. 108 del C.G.P. en el periódico El

Heraldo.

CUARTO: TENERa la Dra. María Alejandra Robles como mandataria dela ejecutante

en los términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SAUL ANTONIO HAMBURGER VILLAR
Juez

do nieto Ci del Circuito
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SEÑOR:

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA
E. S. D.

Referencia: Proceso Ejecutivo
Demandante: Tenerife S.A.
Demandado: Marco Olarte Morales y otros
Radicado: 2017 —- 00375

Asunto: APORTA PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO

MARIA ALEJANDRA RINCÓN SANTANA, identificada como aparece al pie de mi firma, en
mi condición de apoderada judicial de la sociedad demandante (por acumulación) GLOBAL
TRADING €: CONSULTING S.A.S., al interior del presente asunto, me permito manifestarle
que aporto los siguientes documentos:

Y Publicación del Emplazamiento de todos los ACREEDORES del señor MARCO
OLARTE MORALES, en medio escrito de amplia circulación nacional EL HERALDO
del día Domingo 15 de diciembre de 2019.

Respetuosamente,

Mana Aerancliia Rincon Pf
MARIA ALEJANDRA RINCON SANTANA
C.C. N2 1.091.666.704 de Ocaña-Nte. de Santander.
T.P. N2 309.622 delC.S. dela J.

xy Lepz 1)



con la cédula de ciudadanía nú-
mero 3.697.068, quien falleció
el 20 de Octubre de 2016, en
la ciudad de Barranquilla, lugar
de su último domicilio. La soli-
citud del trámite de liquidación
sucesoral, en referencia, fue
admitida mediante acta N* 038
de fecha 10 de diciembre de
2019. Se Ordena la publicación
de este EDICTO EMPLAZA-
TORIO, en un diario de amplia
circulación nacional y en una
radiodifusora local, que se fije
en un lugar visible de la Notaría,
porel término dediez (10) días,
en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3” del Decreto
902 de 1.988. Se fijó este EDIC-
TO eldía 11 del mes de diciem-
bre del 2019 siendo las 08:00
A.M. JOSÉ DEL CARMEN
JARABA NIEBLES NOTARIO
SEXTO(6”) ENCARGADO DEL
CÍRCULO DE BARRANQUI-
LLA.El presente edicto se des-
fija hoy de dos mil diecinueve
é 019), siendo exactamente las
:00 p.m. horas. El Notario Sex-

to del Círculo de Barranquilla.
Notaria Sexta de Barranquilla
Carrera 51B No. 76-27 Local
101-109 Teléfono: (5) 3 56 3018
sextabarranquillaQsu-pernotariado.gov.co
Consejo Superior de la Judi-
catura Consejo Seccional de
la Judicatura de Atlántico JUZ-
GADO TRECE DE PEQUE-
ÑAS CAUSAS Y COMPETEN-
CIA MULTIPLE RADICADO:
080014003022 20180108300
PROCESO: EJECUTIVO DE-
MANDANTE: SERVICIOS
GENERALES COOPERATIVO
DEL CARIBE- SERVIGECOOP
Y COOPERATIVA MULTIAC-
TIVA DE SERVICIOS "COO-
MULTIEFICAZ DEL CARIBE"
- DEMANDADO: CLARA MAR-
GARITA HERNÁNDEZ DAZA Y
RODOLFO GERARDO INSIG-
NARES CASTILLO INFORME
SECRETARIAL Señor juez, a
su despachoel presente proce-
so, para informarle que la parte
ejecutante solicitó acumulación
de demanda en fecha 21 de
noviembre de 2019. Sírvase
decidir. Barranquilla, diciembre
05 de 2019. LA SECRETARIA,
LEDA GUERRERO DE LA
CRUZ JUZGADO TRECE DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COM-
PETENCIA MÚLTIPLE (TRAN-
SITORIO). Barranquilla, cinco
(05) de diciembre de dos mil
diecinueve (2019). La parte eje-
cutante presenta demanda de
acumulación, pretendiendo se
decrete mandamiento de pago
por la suma correspondiente
a la obligación contenida en el
documento ejecutivo PAGARÉ
No. 0050, allegado con el es-
crito de la demanda a acumu-
lar. El artículo 463 del C.G.P.
establece la oportunidad para
formular nuevas demandas
ejecutivas por el mismo ejecu-
tante o por terceros contra cual-
quiera de los ejecutados, para
ser acumuladas a la demanda
inicial; cualquier acreedor se
puede presentar hasta antes
de la ejecutoria del auto que
fije fecha y hora para el remate
de bienes o la terminación del
proceso por cualquier causa, lo
que significd que hasta antes de
iniciada la subasta es posible
que se presente la demanda o
cuando el proceso no hayater-
minado por pago, transacción
o cualquier otra circunstancia
ue determine su finalización.
ues si aún no se ha proferido

el auto que declare terminado
el proceso por pago o el que
aprueba la transacción, de ser
presentada la demanda debe
dársele curso a la misma con
todas las implicaciones que en-
traña su aceptación. Por las
anteriores consideraciones y
por ser procedente, el juzga-
do RESUELVE 1. Decretar. la
acumulación de la presente de-
mandaYA instauradaECOOPERATIVA MULTIACTIVA
DE SERVICIOS "COOMULTIE-
FICAZ DEL CARIBE" identifica-
do con NIT No. 901.219.221-1,
quien actúa a través de apode-
rado judicial, contra RODOL-
FO GERARDO INSIGNARES
CASTILLO identificado con
C.C. No. 8.669.296, al proceso
EJECUTIVO No. 08001-40-03-

ubicado en la calle 23 No. 5-63
oficina 101, Edificio Benavides
Macea. EMPLAZA: A todas las
personas que tengan créditos
con títulos de ejecución, para
que comparezcan a hacerlos
valer mediante acumulación
de sus demandasal proceso,
dentro de los cinco (5) días si-

ses. cuyo demandado es:
MARCO OLARTE MORALES

C.C. No. 80.4130143 - DE-
MANDANTE (S): 1 LEON AR-
COS CONSULTORES S.A.S.
(C.C.) (NIT) No. 900.079.005-
1 - CLASE DE PROCESO:
EJECUTIVO - RADICACION:
2017-00375-00 - AUTO QUE
ORDENA EL EMPLAZAMIEN-
TO: 8 DE OCTUBREDE 2019,
El (los) emplazado (s) deben
concurrir a este despacho
judicial a recibir notificación
personal del auto de fecha: 8
de Octubre de 2019. El empla-
zamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días
hábiles después de la. publi-
cación del presente. Se le (s)
advierte al(os) EMPLAZADO(S)
que vencido este término y no
comparecen, se les designara
Curador Ad- Litem, para uir
con el trámite pertinente (Art.

108y293 del CGP). JESUS
ALBERTO OSPINO CASTRO
Secretario
Distrito Judicial de Santa Marta
JUZGADO 5* CIVL DEL CIR-
CUITO DE SANTA MARTA CA-
LLE 23 No. 5-63 OFICINA 101
EDIFICIO BENAVIDES MACEA
- Santa Marta - Magdalena El
Juzgado Quinto Civil del Circui-
to de Santa Marta - Magdalena,
ubicado en la calle 23 No. 5-63
oficina 101, Edificio Benavides
Macea. EMPLAZA: A todas las
personas que tengan créditos
con títulos de ejecución, para
que comparezcan a hacerlos
valer mediante acumulación
de sus demandas al proceso,
dentro,_dellos cinco (5) díassi-
guienti uyo demarfiado es:
1 MARCO OLARTE MDRALES
C.C. .4130143 ¿DEMAN-SA) 1 GLOBAL TRA-

(C.C.) AT) No. 900.B16.070-
-A DE RRPDCESO:

EJEC ACION
2017- 5-00 WUTO QUE
ORD EL ; AMIEN-
TO: 8 ICTUBRE.BE 2019.
El (lo plazado ($) deben
concu a este d
judici recibir n
perso el a
de de 2 1 .

Zamisbibbo entendP
transcimgitios q|
nábiemlapsr Ni
cación del pres:
advierte ajos) EMPD
que v lo este té:
comp: n, se les designara
Cura - Litem, para uir
con el trámite pertinente ¿ rt.
108y293 del CGP). JESUS
ALBERTO OSPINO CASTRO
Secretario
EDICTO EMPLAZATORIO.
EL JUZGADO PRIMERO DE
PEQUEÑAS CAUSA Y COM-
PETENCIA MULTIPLE DE
RIOHACHA EMPLAZA al señor
LUIS RAFAEL RIOS SILVAenlaforma establecida en el artículo
108, inciso del C.G.P., para que
comparezca ante este Juzgado
a recibir la notificación del auto
de admisión de la demanda de
fecha 07 de JUNIO DE 2016,
librado dentro del proceso de
DECLARACIÓN DE PERTE-
NENCIA O VERBAL SUMA-
RIO .N* 2016- 256 propuesta
por JIMENEZ MORENO6 CIA
S.C.S., en contra de LUIS RA-
FAEL RIOS DSILVA, SILVANA
YARITZA ARREDONDO IGUA-
RAN Y ROSA MERY GUTIE-
RREZ RIOS. El edicto se pu-
blicará por una sola vez en un
diario de amplia circulación que
uede ser, EL HERALDO O EL
ERALDOo en cualquier otro

medio masivo de comunicación
que puede ser una emisora ra-
dial como RCN O CARACOL.
Si la publicación se realiza por
medio escrito se hará el día do-
mingo, o en los demás casos
podrá hacerse cualquier día en
las en las horas comprendidas
entre las 6:00 a .m. y las 11:00
p.m. conforme alArt. 108, inciso
3 de C.G.P. Una vez efectua-
da la publicación del edicto, la

POR EL- OESTE, 5 METROS,
CON LA CALLE 36, inscrito a
folio de matrícula inmobiliaria
No. 040-80952

y
referencia ca-

tastral 010501020005000
EDICTO EMPLAZATORIO EL
SUSCRITO NOTARIO ÚNICO
DEL CÍRCULO DE LAPAZ (CE-
SAR), POR MEDIO DEL PRE-
SENTE, EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren
con derechoa intervenir, dentro
de los quince (15) días siguien-
tes a la publicación del presente
EDICTO, enel trámite Notarial
dela constitución de Patrimonio
de Familia Inembargable que
el señor ALFONSO JOSÉ MO-

RÓN REALES, varón, mayor de
edad, soltero, domiciliado y re-
sidente en esta localidad, iden-
tificado con la cédula de ciuda-
danía número 77.040.382, hará
a su favor y a favor de su hija
menor edad SOFÍA CATALINA
MORÓN MORALES.- Acepta-
doel trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta número
cero cero uno (001) de fecha
catorce (14) de noviembre de
dos mil diecinueve (2019), se
ordena la publicación de este
EDICTO en un periódico de
amplia circulación del lugar, en
cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo 5 del Decreto número
2817 del 22 de agosto de 2006,
expedido por el Ministerio del
Interior y Justicia, ordenándose
ademássufijación en un lugar
visible de esta Notaría por el
término legal de quince (15)
días, hoy quince (15) de no-
viembre de dos mil diecinueve

Vet a la hora de las 7:30
a.m.- El presente Edicto se fija
en un lugar visible de la Notaría,
por el término legal de quince
(15) días, hoy quince (15) de
noviembre de dos mil diecinue-
ve (2019), a la hora de las 7:30
a.m.- Dr. JORGE ALBERTO
OÑATE MIELES Notario Único
n.c 4646
EDICTO EMPLAZATORIO EL
SUSCRITO NOTARIO ÚNI-
CO DEL CÍRCULO DE LA
PAZ (CESAR), POR MEDIO
DEL PRESENTE, EMPLAZA:
A todas las personas que se
consideren con derecho a in-
tervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación
del presente edicto, en el trá-
mite Notarial de Liquidación
Sucesoral intestada de la cau-
sante MERIS (MERY) PEREZ
TORRES, quién se identificaba
conla cédula de ciudadanía nú-
mero 26.868.761, cuyo último
domicilio fue el Municipio de La
Paz- departamento del Cesar,
donde falleció el día 20 de di-
ciembre de 2.003.- Aceptado eltrámite respectivo en esta Nota-
ría, mediante Acta número cero
dieciséis (016) de fecha cinco
(05) de diciembre de dos mil
diecinueve (2.019), se ordena
la publicación de este edicto en
un periódico de amplia circu-
lación y en una radiodifusora,
en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 3” del decreto
902 de 1.988, en concordan-
cia con el artículo 589 del C.
P. C., ordenándose además su
fijación en un pe visible de la
Notaría porel término legal de
diez (10) días, hoy seis (06) de
diciembre de dos mil diecinueve
(2.019), a la hora de las 7:30
a.m.- Dr. JORGE ALBERTO
OÑATE MIELES Notario Único
n.c 2733
EDICTO EMPLAZATORIO EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL
JUZGADO UNICO PROMIS-
CUO DE FAMILIA DE PLATO
DEPARTAMENTO DEL MAG-
DALENA, POR MEDIO DEL
EL PRESENTE. EMPLAZA A
todos los acreedores de la So-
ciedad eray formada por
los señores FELIX ANTONIO
MOLINAor ILSE
ZENITHACUÑAARRIETA, bajo
el radicado No. 47-555-31-84-
001- 2014-00047-00, para que
comparezcan a hacer valer
sus créditos en el proceso de
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIE-
DAD CONYUGAL, y a intervenir
en tal carácter en el inventario
Y
avalúo de los bienes socia-

les. Para que surtan los efectos
señalados en el artículo 108
del C. G.P., se fija el presente
Edicto Emplazatorio en lugar
público de la secretaria del

Y NASLY CAROLINA LOPEZ
MORENO, SUS HEREDEROS
INDETERMINADOS, Y DE-
MAS PERSONAS INDETER-
MINADAS, que se crean con
derecho sobre el bien pretendi-
do, para que comparezcan por
sí o por medio de apoderado
judicial a recibir notificación
personal del auto admisorio de
fecha 15 junio del año 2016y 21
julio del año 2016y del auto que
acepto la reforma de la deman-
da el día 27 de abril del 2017,
actuaciones surtidas dentro del
proceso verbal de menor cuan-
tía de pertenencia extraordina-
ria, radicado bajo el número:
00325-2016, instaurado por la
señora PAOLA ANDREA GO-
MEZ FARJAT, identificada con
la c.c. N* 52.143.651, expedida
en la ciudad de Bogotá, quien
actúa mediantea ju-
dicial la doctora MARTHA LUZ
LADRON DEGUEVARA MAR-
TINEZ, identificada con la C.C.
N? 22.401.133 de Barranquilla y
T.P. N* 26.813 del. C.S.de la J.,
en contra de los demandados;
el inmueble objeto de este pro-
ceso se encuentra identificado
con matricula inmobiliaria No.
040-205147 y alinderado de
la siguiente manera: una casa
junto con un solar que la con-
tiene situado en esta ciudad, en
la acera occidental de la calle
del campo santo oficialmente
caldas, entre la carrera boca
de cenizasy libertad, solar que
midee cada una de sus lados
NORTE Y SUR20 metros, y por
cada uno de sus ladosoriental 5
metros, y occidental 4.5 metros
, linda por el norte: con predio
que fue de Antonio María Ri-
poll, por el sur, con predio del
demandado, y el ESTE calle en
medio con el predio de Virginia
Ruiz y porel oeste, con predio
de Gregorio mercado. El predio
anotado anteriormente hace
parte de un predio de mayor
extensión identificado y alinde-
rado dela siguiente manera: se
encuentra ubicado en la calle
38 número 26-89,91,95, alin-
derado dela siguiente manera,
junto conel solar quela contie-
ne situado en esta ciudad en
la acera occidental de la calle
del campo santo oficialmente
caldas, entre la carrera boca
de cenizasy libertad, solar que
mide por cada uno de sus lados
norte y sur 20 metros por cada
uno de sus lados oriental y oc-
cidental 15 metros, linda por
el norte con el predio que fue
de Antonio María Ripoll; por el
sur, con predio de Jacinto pa-
checo; y el este calle en medio
con predio de Virginia Ruiz y
por el oeste con ape de Gre-
gorio mercado. El predio midee 300 metros cuadrados.
e igual forma se les advierte

quesi transcurrido 30 días de
la publicación y 15 días a partir
del registro nacional de perso-
nas emplazadas, disponible
en la página web del consejo
superior de la judicatura, no
comparecen se les designara
curador ad liten, con quien se
surtirá la notificación, se tra-
mitara y proseguirá el proceso
hasta su terminación. Este edic-
to debe hacerse en un listado
y publicarse por escrito en un
periódico de amplia circulación,
nacional o local como el heraldo
o el tiempo el día domingo. Con
arreglo a lo establecido en los
términos de los artículos 108
y 375 numeral 7 del código ge-
neral del proceso. Lo anterior
acorde a lo ordenado el día 2
de septiembre de Dos Mil Die-
cinueve, a través de auto queordena emplazamiento de los
demandados.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DE CIRCUITO BARRANQUI-
LLA CALLE 40 N* 44-80 PISO 8
LISTADO DE EMPLAZAMIEN-
TO DE LOS DEMANDADOS.
DEMANDANTE EMILSEE. BO-VEA NAVAS DEMANDADOS
DALMIRO FLOREZ Y PER-
SONAS INDETERMINADAS
PROCESO DE PERTENENCIA
Referencia: 08-001-31-03-004-
2009-00215-00. DEMANDADO
EMPLAZADO: AGENTE LIQUI-
DADOR DEL ACREEDOR HI-
POTECARIO CORPORACION
FINANCIERA DE DESARRO-
LLO S.A. PUBLICAR ESTE

radicado 2019 - 00157- 00, de
conformidad conlo establecido
en el artículo 29 del Código Pro-
cesal del Trabajo y de latSeyu-
ridad Social. Para el efecto, en
lo pertinente y de conformidad
con el artículo 108 del Código
General del Proceso, por remi-
sión expresa del artículo 145
del CP delT y la SS, hágase las
ublicacionesa través del diario
L HERALDOde Barranquilla
o el DIARIO EL TIEMPO de

otá, a elección del interesa-
do. Se le advierte al señor GER-
MAN OÑATE ARCINIEGAS ensu calidad de representante
legal de la SOCIEDAD INTE-
GRAL DE ESPECIALISTAS
SANTA TERESA S.A.S., que
se le designó curador ad-litem a
quien se le notificó del auto ad-
misorio de la demandade fecha
doce (12) de agosto del año dos
mil diecinueve (2019) librado
dentro del presente trámite ordi-
nario de primera instancia antes
señalado y, con él se continuará
el proceso hasta su culmina-
ción. Expedido en Fundación-
Magdalena, a los veintiocho
(28) días mes de octubre del
año dos mil diecinueve (2.019).
LUIS TRONCOSO MAESTR
Secretario.
JUZGADO UNICO PROMIS-
CUO DEL CIRCUITO DE PLA-
TO MAGDALENA Personas
Emplazadas Se emplaza. 1.PERSONAS INDETERMINA-
DAS. 2. HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DE MANUEL
GERMAN MOLINA CASTRO
(Art. 108 del C.G.P.) Juzgado
ÚNICO PROMISCUO DEL
CIRCUITO DE PLATO MAG-
DALENA Demandante OSCAR
ANTONIO MOLINA CASTRO
Y OTROS Demandados GER-
MAN EDUARDO, MARTA
URBANO, ALVARO MOLINA
GUERRA Y LOS HEREDE-
ROS INDETERMINADOS DE
MANUEL GERMAN MOLINA
CASTRO Objeto Notificar Auto
Admisorio de la Demanda de
fecha Diecinueve (19) de no-
viembre de Dos Mil Diecinueve
(2019) Clase de Proceso Divi-
sión material Número de Proce-
so Radicación Expediente No.
47.555.31.89 001.2019.001 91
"El emplazamiento se entende-
rá surtido transcurrido quince
(15) días despuésdela publica-
ción del listado. Si los emplaza-
dos no comparecen, se les de-
signará Curador Ad-litem, con
uien se surtirá la notificación".
¡ANA MARCELA MARTINEZ

GUTIERREZ SECRETARIA
LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO CIVIL DEL
CIRCUITO DE CHIRIGUANA
(CESAR). EMPLAZA: Al de-
mandado DEYMER JESUS
RANGEL CARRASCAL, cuya
residencia y sitio de trabajo
se desconoce para que com-
parezca por síoa través de
apoderado judicial a recibir
notificación personal del auto
de fecha MAYO DOS (02)
DEL DOS MIL DIECINUEVE
(2.019), dentro el proceso de
EJECUTIVO CON GARANTÍA
REAL RDO. 2.019- 00028, ade-
lantado por EL BANCOLOMBIA
S.A., por intermedio de apo-
derado Judicial Dr. DEYANIRA
PEÑA SUAREZ, contra DEY-
MER JESÚS RANGEL CA-
RRASCAL, y a estar en forma
legal en el proceso., es de ad-
vertir alos emplazados que si
transcurrido QUINCE (15) días
después de la publicación no
comparecen se le nombrará un
CURADOR AD- LITEM, con
quien se seguirá la notifica-
ción.- Para dar cumplimiento a
lo ordenado enel artículo 108
del Código General del Proce-
so, sendas copias del presen-
te Edicto se le entregarán a la
parte interesada para que sea
publicado por una sola vez, en
día DOMINGOenel periódico
"EL HERALDO" o "EL PILÓN"
CHIRIGUANÁ, DICIEMBRE
03 DEL 2.019.- HORA 8A.M.-
ERICKA MILENA DAZA DIAZ
Secretaria.-
LISTADO DE EMPLAZAMIEN-
TO. JUZGADO 16 CIVIL DEL
CIRCUITO DE BARRANQUI-
LLA. Emplazamiento de quie-
nes se desconoce su paradero
de conformidad con los Arts.
108, 375 Num 7 del C.G.P. mo-

eA(10) días siguieb,
cación del prese'
el periódico y en '

sola, en el trámit
liquidación suces:
de la causante !
CEDES ARAQUÍ
quien en vida se
con la cédula d:
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Por concepto de capital contenido eh el Pagaré No. 002-2018 por la suma de 

veinte millones de pesos ($20.000.000). 

Por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 003-2018 por la suma de 

veinte millones de pesos ($20.009.000). 

Por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 004-2018 por la suma de 

veinte millones de pesos ($20.000.000). 

Por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 005-2018 por la suma de 

veinte millones de pesos ($20.000.000). 

Por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 006-2018 por la suma de 

veinte millones de pesos ($20.000.000). 

Por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 007-2018 por la suma de 

veinte millones de pesos ($20.000.000). 

Por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 008-2018 por la suma de 

veinte millones de pesos ($20.000.000). 

Por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 009-2018 por la suma de 

veinte millones de pesos ($20.000.000). 

Por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 010-2018 por la suma de 

veinte millones de pesos ($20.000.000). 

Por los correspondientes intereses moratorios. 

Por las costas del proceso. 

SEGUNDO: 	NOTIFICAR al ejecutado esta decisión. CORRERTE traslado. 

TERCERO: 	ORDENAR la suspensión de pago a los acreedores y emplazar a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejeCución contra el demandado Marco Olarte Morales, para 

que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los 

cinco (5) días siguientes. El emplazamiento se surtirá a costa del demandante en acumulación 

o 

	

	León Arcos Consultores S.A.S, mediante la inclusión de los datos del proceso en un listado 

que se publicará en la forma establecida en el art. 108 del C.G.P en el periódico El Heraldo. 

CUARTO: 	TENER a la Dra. Julieth Palacio Palacio como mandataria de la ejecutante 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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